


SENTENCIA DEL TRIBUNAL SUPREMO 
146/2023, de 2 de marzo de 2023 

Ponente: Excmo. Sr. D. Antonio del Moral García 

Asunto: Delimitación del plano fáctico del ob-
jeto procesal por el Auto de procesamiento 

 Reafirma el Alto Tribunal su jurisprudencia sobre 
la delimitación de hechos que realiza el Auto de proce-
samiento ex artículo 779 LECrim.  

Inicia su examen teniendo como punto de partida 
su reciente Sentencia 724/2022, de 14 de julio, que 
analizamos en nuestra Newsletter N.º9/22. Así, refiere: 

Consecuentemente, expone la Sala Segunda que 
el Auto de transformación, en conjunto con la declara-
ción del investigado, son elementos delimitadores de 
los  «hechos justiciables», concepto de la Ley del Jura-
do que hace uso en su examen. 

*El contenido de la presente Newsletter es meramente divulga-

tivo y no constituye asesoramiento legal de ningún tipo, ni de 

Morales Abogados penalistas ni de los abogados de la Firma. 
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Pese a todo, apunta el Tribunal 
Supremo que no se requiere un 
“seguidismo absoluto” en el relato 
que se realizó en el Auto y que, por 
tanto, no produce una inflexibilidad 
irremediable sobre los hechos. 

Admite, en palabras de la Sala 
Casacional, “una relativa desarmo-
nía” siempre y cuando ésta no vulne-
re, en sustancia, el material fáctico 
que ha producido la continuación del 
procedimiento.  

En consecuencia, se pueden 
admitir modulaciones en los escritos 
de calificación cuando estas varia-
ciones no ataquen la esencia  del re-
lato de hechos. 

En el caso analizado, la Sala 
Segunda no detecta ninguna inco-
rrección procesal en la valoración 
realizada por la acusación y la efec-
tuada por el  Auto de prosecución.  

No obstante, el Alto Tribunal 
estima el motivo esgrimido por el re-
currente. La calificación provisional 
acusatoria solicitaba pena por una 
agravación, pero la Sala Segunda 
entiende que no se detecta en el he-
cho probado de la sentencia recurri-
da una descripción apta para conde-
nar por dicha agravación.  

 

SENTENCIA DEL TRIBUNAL SU-
PREMO 158/2023, de 8 de mar-
zo de 2023 

Ponente: Excmo. Sr. D. Leopoldo 
Puente Segura 

Asunto: La imprudencia grave en el 
delito de blanqueo de capitales para 
sujetos no obligados 

La Sala Segunda profundiza 
en los criterios que determinan la 
gravedad de la imprudencia en sede 
del delito de blanqueo de capitales 
cuando se trata de sujetos no obli-
gados. 

Recuerda en el inicio de su 
análisis la jurisprudencia que ha ve-
nido indicando  que la conducta im-
prudente del delito de blanqueo no 
tiene la consideración de delito es-
pecial y que, por lo tanto, no queda 
restringida a los sujetos especiales 
a los que les es exigible una mayor 
diligencia ex artículo 2 L.O. 10/2010, 
de 28 de abril. A propósito de lo an-
terior, el Alto Tribunal trae a colación 
la STS 801/2010, de 23 de septiem-
bre, que asentaba  esta idea de deli-
to común frente a lo que tradicional-
mente se venía considerando como 
delito especial. 

Esta extensión del plano sub-
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jetivo del delito de blanqueo requie-
re que la imprudencia deba ser con-
siderada grave, en términos de te-
meridad. En consecuencia, la Sen-
tencia analizada ahonda en los pa-
rámetros que deben fijar la temeri-
dad respecto a la imprudencia cuan-
do ésta es llevada a cabo por suje-
tos no obligados. 

En este sentido,  la Sala Casa-
cional señala: 

 

 

 

SENTENCIA DEL TRIBUNAL SU-
PREMO 151/2023, de 3 de mar-
zo de 2023 

Ponente: Excmo. Sr. D. Ángel Luis 
Hurtado Adrián 

Asunto:  La prescripción no limita  
temporalmente el impago de pen-
siones  que constituye la responsa-
bilidad civil ex delicto 

El Tribunal Supremo resuelve 
un recurso de casación  sobre unos 
hechos en los que el condenado ha-
bía seguido cobrando la pensión de 
jubilación de  su padrastro, pese a 
que éste había fallecido 17 años an-
tes, circunstancia que había oculta-
do a la Seguridad Social. 

Por los hechos sucintamente 
expuestos, el recurrente fue conde-
nado por un delito de estafa del ar-
tículo 248.1 CP, en relación con el 
artículo 250.1 CP, apartado 5. 

 A su vez, la entidad bancaria  
en la que se percibía la pensión fue 
condenada como responsable civil 
subsidiaria. 

Entre otras cuestiones, la Sen-
tencia centra el debate en determi-
nar si el responsable civil subsidiario 
debe abonar los ingresos indebida-
mente cobrados por el condenado 
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de los últimos 4 años— acotados 
temporalmente por el plazo de pres-
cripción de la acción penal—; o, por 
lo contrario, la totalidad de la cuan-
tía defraudada—al no estar circuns-
crita a este plazo. 

El Alto Tribunal trae a colación 
la STS 364/2021, de 29 de abril, que 
establece que los impagos por pen-
siones no forman parte de la respon-
sabilidad civil ex delicto por lo que 
no están sujetos a los plazos de 
prescripción. 

Finalmente, la Sala Segunda  
descarta la prescripción alegada por 
el recurrente al considerar que la 
deuda a la Seguridad Social deriva 
de una actividad delictiva continua-
da que, en aplicación del artículo 
132 CP, permite no considerar las 
cantidades adeudadas como pres-
critas.  

 

 

 

 

 

 

 

SENTENCIA DEL TRIBUNAL SU-
PREMO 93/2023, de 14 Febrero 
2023 

Ponente: Excmo. Sr. D. Javier Her-
nández García  

Asunto: Inaplicación del régimen de 
continuidad para delitos de diferen-
te gravedad 

 Tiene ocasión de pronunciarse 
el Alto Tribunal sobre la aplicación 
de los artículos 74. 1º y 74. 2º CP, 
cuando la continuidad delictiva deri-
va de dos delitos contra el patrimo-
nio  es de distinta naturaleza, siendo 
uno de carácter menos grave y el 
otro, leve.  

 La cuestión dimana de un su-
puesto en el que la acusada, valién-
dose de la íntima relación de amis-
tad que mantenía con la denuncian-
te, le sustrajo varios objetos y dinero 
de la tarjeta de crédito – también 
sustraída –. Frente a dichos hechos, 
el Juzgado de lo Penal aplicó en su 
resolución la regla de exasperación 
del artículo 74.1º CP, condenando a 
la acusada a la  pena del delito más 
grave en su mitad superior. 

 En discrepancia con la resolu-
ción del Juzgado, el Tribunal de Ape-
lación resolvió el recurso interpues-
to por la condenada, inaplicando la 
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continuidad y, en consecuencia, re-
duciendo la pena impuesta a la acu-
sada.  

 La Audiencia Provincial funda-
mentó la no aplicación del precepto 
invocando la SAP de Bizkaia de 5 de 
junio de 2019, que establecía:

 

 El Ministerio Fiscal recurrió en 
casación la sentencia de apelación 
al considerar que la pena impuesta 
en primera instancia se ajustaba a 
Derecho y que, además, la Audiencia 
desatendió en su resolución el 
Acuerdo de Pleno No Jurisdiccional 
de octubre del 2007, que destaca la 
necesidad de un nuevo ajuste para 
la correcta aplicación del artículo 
74.1º respecto al artículo 74.2º CP. 

 La Sala Segunda desestima el 
recurso interpuesto por la Fiscalía, 
valorando que la inaplicación del ar-
tículo 74. 1º CP es procedente en es-
te caso. En concreto, considera que 
la aplicación del precepto vulneraría 
el principio de culpabilidad que rige 
nuestro régimen jurídico-penal, se-

ñalando: 

 La Sala Segunda señala que la 
infracción de carácter leve no reviste 
un contenido de injusto suficiente 
que justifique la condena impuesta 
el órgano de instancia.   

 Finalmente, concluye la Sala 
Casacional que: 





ENMIENDAS DEL SENADO AL PROYECTO DE LEY 
ORGÁNICA DE MODIFICACIÓN DE LA LEY ORGÁNI-
CA 10/1995, DE 23 DE NOVIEMBRE, DEL CÓDIGO 
PENAL, EN MATERIA DE MALTRATO ANIMAL 

El Proyecto de Ley Orgánica ha pasado el trámite 

parlamentario en el Senado, remitiendo al Congreso de 

los Diputados enmiendas para su aprobación final. 

En total, se ha enmendado el Proyecto en dos 

apartados: 

i. Se introduce un nuevo apartado en el artículo 127 

CP, como apartado 4, que permitirá el decomiso de 

animales objeto de los delitos, resolviendo sobre 

su destino acorde a « ». 

ii. Se modifica el artículo 340 quinquies CP, aportan-

do una mayor concreción en la competencia judi-

cial para la adopción de las medidas cautelares 

destinadas a la protección de los animales. Así, se 

pasa de una redacción previa de «

» a « ».  

 Además, finaliza esta modificación conectando 
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con la primera de las enmiendas re-

feridas, al  preceptuar el decomiso 

definitivo de aquellos animales bajo 

la titularidad o cuidado de los pena-

dos con inhabilitación especial para 

la tenencia de animales o para el 

ejercicio de profesión relacionada 

con éstos. 

LEY 6/2023, DE 17 DE MARZO, DE 
LOS MERCADOS DE VALORES Y DE 
LOS SERVICIOS DE INVERSIÓN 

 Se ha promulgado la nueva Ley 

de los Mercados de Valores y Servi-

cios de Inversión que tiene inciden-

cia sobre los tipos penales en blan-

co que se completan y/o remiten a  

esta regulación sectorial. 

 Por ejemplo, el delito de estafa 

de inversores, tipificado en el ar-

tículo 282 bis CP y que ahora en-

cuentra un nuevo desarrollo norma-

tivo sobre lo concerniente a los fo-

lletos de emisión—artículos 34 y ss.

—. 

 De igual modo sucede con los 

delitos relativos a la información 

privilegiada, cuya definición ahora 

estará contenida en el artículo 7 del 

Reglamento (UE) n.º 596/2014, de 16 

de abril, centrándose la norma na-

cional en aquella información privi-

legiada que debe ser comunicada a 

la autoridad reguladora.  

 En consonancia con la recentí-

sima Ley 2/2023, de 20 de febrero, 

reguladora de la protección de las 

personas que informen sobre infrac-

ciones normativas y de lucha contra 

la corrupción, esta disposición nor-

mativa desarrolla el sistema de co-

municación propio de la Comisión 

Nacional del Mercado de Valores—
artículos 274 y ss.—. 

 Destaca lo dispuesto respecto 

a la confidencialidad de la identidad 

del informante, la cuál se podrá co-

nocer en determinadas circunstan-

cias: 
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https://www.economistjurist.es/articulos-juridicos-destacados/prevencion-de-blanqueo-de-capitales-y-financiacion-del-terrorismo-a-partir-de-las-directrices-de-la-autoridad-bancaria-europea/
https://www.economistjurist.es/articulos-juridicos-destacados/derecho-penal/analisis-critico-del-bien-juridico-protegido-de-los-delitos-contra-el-copyright/
https://www.economistjurist.es/articulos-juridicos-destacados/derecho-penal/analisis-critico-del-bien-juridico-protegido-de-los-delitos-contra-el-copyright/
https://www.expansion.com/juridico/opinion/2023/03/09/640a039ce5fdea4a148b4632.html
https://www.expansion.com/juridico/opinion/2023/03/09/640a039ce5fdea4a148b4632.html
https://www.legaltoday.com/archivo/blogs-archivo/transversal-blogs-archivo/blog-lex-et-societas/la-lucha-contra-la-criminalidad-organizada-la-ley-organica-191994-de-proteccion-de-testigos-2018-05-04/
https://www.legaltoday.com/archivo/blogs-archivo/transversal-blogs-archivo/blog-lex-et-societas/la-lucha-contra-la-criminalidad-organizada-la-ley-organica-191994-de-proteccion-de-testigos-2018-05-04/


AYALA DE LA TORRE, J.M., La ley de protección del ‘whistleblower’: una 

respuesta valiente de lo público (El País) 

MORALES PRATS, F., El derecho penal como instrumento de gobierno (El 

Periódico) 

VARGAS, M., Arantza López Martín: “Los ciberdelincuentes innovan mu-

cho, pero se les pilla” (Expansión Jurídico) 

WEmpire, Alfonso Trallero: «No se puede reformar el Código Penal cada 

seis meses»  (W EMPIRE) 

https://elpais.com/opinion/2023-03-20/la-ley-de-proteccion-del-whistleblower-una-respuesta-valiente-de-lo-publico.html
https://elpais.com/opinion/2023-03-20/la-ley-de-proteccion-del-whistleblower-una-respuesta-valiente-de-lo-publico.html
https://www.elperiodico.com/es/opinion/20230320/derecho-penal-instrumento-gobierno-solo-si-es-si-articulo-fermin-morales-84912018
https://www.expansion.com/pais-vasco/2023/03/13/640e208f468aeb4a648b4604.html
https://www.expansion.com/pais-vasco/2023/03/13/640e208f468aeb4a648b4604.html
http://wempire.es/alfonso-trallero-no-se-puede-reformar-el-codigo-penal-cada-seis-meses
http://wempire.es/alfonso-trallero-no-se-puede-reformar-el-codigo-penal-cada-seis-meses


El próximo 30 de marzo, el ICAB ha organizado una jornada dedicada a la 

trasposición de la Directiva UE 2019/1937 mediante la Ley 2/2023, que 

regula los sistemas de información en el ámbito de las empresas.  

El evento, que comenzará a las 9:00 h y terminará a las 19:00 h, tratará 

en profundidad los diferentes aspectos de la reciente norma española.  

La jornada se podrá seguir tanto de forma presencial como online, y con-

tará con las ponencias de: Jesús M.ª Sánchez García, Decano del ICAB; 

Francisco L. Bonatti Bonet, responsable de la dirección del Comité Téc-

nico de Compliance del ICAB; Miguel Capuz Soler, Presidente de la Sec-

ción de Derecho Penal del ICAB; entre otros. 

 

https://www.icab.es/es/formacion/cursos/Jornada-de-analisis-de-la-Ley-2-2023-reguladora-de-la-proteccion-de-los-denunciantes-y-canales-de-denuncia-PRESENCIAL/
https://www.icab.es/es/formacion/cursos/Jornada-de-analisis-de-la-Ley-2-2023-reguladora-de-la-proteccion-de-los-denunciantes-y-canales-de-denuncia-PRESENCIAL/


En el marco de las “Conferencias de los lunes”, el Consejo General de la 
Abogacía Española ha organizado una exposición que versará sobre el 

amparo otorgado a las víctimas por violencia de género a la vista de las 

últimas reformas.  

La materia será abordada por la Excma. Sr. D.ª Teresa Peramato, Fiscal 

de Sala de Violencia sobre la Mujer. 

El evento tendrá lugar en fecha 27 de marzo de 2023, de 16:30 a 18h, de 

forma presencial en Madrid, o bien de forma online a través de Microsoft 

Teams. 

https://www.icab.es/es/actualidad/agenda/actos/CGAE-Conferencia-de-los-lunes-La-proteccion-de-las-victimas-de-la-violencia-de-genero-a-la-luz-de-las-ultimas-reformas/
https://www.icab.es/es/actualidad/agenda/actos/CGAE-Conferencia-de-los-lunes-La-proteccion-de-las-victimas-de-la-violencia-de-genero-a-la-luz-de-las-ultimas-reformas/
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